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Revisión de las listas de Estados gue pueden ser elegido~ 
miembros de la Junta de Desarrollo Industrial 

La Asamblea General, recordando el párrafo 4 de la sección II de su reso
lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966, relativa a la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, decide incluir a Dominica y 
Santa Lucía en la lista C del anexo de esa resoluci6n. 

* Proyecto de decisión presentado por la India en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 
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